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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.697/13

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

EXPEDIENTE V-0544. -AV

Dª. María Jesús Prieto Sánchez, en representación de Europea de Petróleos S.L., con
C.I.F. B-37284619, y con domicilio a efectos de notificación en Polígono Industrial El Mon-
talvo-1, parcela A-10 1°D, 371888 - Carbajosa de la Sagrada (Salamanca), solicita de la
Confederación Hidrográfica del Duero, autorización para efectuar el vertido de las aguas re-
siduales procedentes de la Estación de Servicio Muñogrande, al Arroyo Prado de la Fuente,
en el término municipal de Muñogrande (Ávila), previo paso por el sistema de tratamiento.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las aguas residuales, previa su incorporación al arroyo Prado de la Fuente, serán tra-
tadas en el sistema de depuración que consta de las siguientes fases: 

- Aguas residuales domésticas de bar, restaurante y cocina:

- Separador de grasas

- Desbaste - tamizado en tornillo sinfín

- Fosa séptica (decantación-digestión)

- Aguas residuales domésticas de lavabos, duchas e inodoros de la tienda y
aguas residuales domésticas de lavabo, ducha e inodoro de autocaravanas: 

- Desbaste - tamizado

- Fosa séptica (decantación-digestión)

- Aguas residuales de escorrentía pluvial del área de repostaje y aguas pluviales
de la zona de depósitos

- Arenero - decantador.

- Separador de hidrocarburos

Todas las aguas residuales tratadas pasaran por una balsa con juncos para absorción,
dilución, descomposición y filtrado previo a su vertido al cauce del arroyo Prado de la
Fuente.
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Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 248 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 606/2003 de 23 de Mayo, a fin de
que, en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, quienes se consideren afectados presen-
ten las oportunas alegaciones ante la Secretaría de la Confederación Hidrográfica del
Duero, situada en C/ Muro, 5, 47071 - Valladolid, donde se halla de manifiesto la docu-
mentación técnica del expediente de referencia (V-0544. -AV).

El Comisario Adjunto, Urbano Sanz Cantalejo.


